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Regionalización de la pesca ribereña en el noroeste 
de México como base práctica para su manejo
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Esteban Torreblanca-Ramírez**, Alejandro Castillo-López** y Miguel Ángel Cisneros-Mata***

A pesar de su importancia en el ámbito mundial, las pesquerías ribereñas pocas veces son integradas a 
programas de manejo y México no es la excepción. En este trabajo se toma a las pesquerías ribereñas del 
noroeste de México como caso de estudio y se plantea que la regionalización y la definición de unidades 
de manejo multiespecíficas son dos pasos prácticos importantes para su manejo. Se analizaron las capturas 
de Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora, registradas en los avisos de arribo entre 
2000 y 2005 en las oficinas de pesca. Los resultados indican que en el noroeste de México se explotan al 
menos 136 recursos, lo que representa más de 300 especies y refleja la interacción de estas pesquerías 
sobre un espectro amplio de hábitats marinos y costeros. Se realizó un análisis de agrupación jerárquica 
para evaluar la similitud entre las oficinas de pesca, basado en la composición de las capturas. El análisis 
ofrece dos niveles; el primero de ellos distingue dos grandes grupos: las oficinas que registran capturas en 
la costa continental y las que lo hacen en la costa peninsular. En el segundo nivel se distinguen 11 grupos 
de oficinas, mismos que se tomaron como base para identificar regiones de pesca distintivas. Se discute la 
relación de esta agrupación con la variabilidad del ambiente marino y su importancia para el manejo de 
pesquerías ribereñas con base en el ecosistema, dentro del marco administrativo mexicano.
Palabras clave: manejo ecosistémico, pesca ribereña, regionalización pesquera, unidad de manejo mul-
tiespecífica, Golfo de California.

Small-scale fisheries regionalization in northwestern Mexico 
as a practical management principle

Although the importance of small-scale fisheries has been acknowledged worldwide, these fisheries are 
seldom integrated into management programs and Mexico is not the exception. In this paper we take as 
a case study the small-scale fisheries from the northwestern Mexico and we state that regionalization and 
definition of multispecies management units are two key steps for managing these unattended fisheries. 
Catch records between 2000 and 2005 from Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa and 
Sonora, were analyzed. According to the landing records from northwest Mexico, at least 136 fish resour-
ces or species groups are exploited in this region, which account for more than 300 species from coastal 
to pelagic, from shallow to deep, from sandy to rocky environments, reflecting the small-scale fisheries 
interactions over a wide range of habitats in the marine ecosystem. A hierarchical grouping analysis was 
made to evaluate similarity between fishing offices based on catch species composition. Analyses resulted 
in two grouping levels. The first level discriminates two general groups of fishing offices: those recording 
catches from continental coast and those recording catches in the peninsular coast. The second level dis-
criminates 11 groups of fishing offices, which were used as a base reference to identify distinctive fishing 
regions. We discussed the relationship of this grouping pattern with the marine environment variability, 
its importance and potential benefits for ecosystem-based management of small-scale fisheries into the 
Mexican administrative framework.
Key words: Ecosystem management, small-scale fisheries, regionalization of fisheries, multispecies mana-
gement units, Gulf of California.
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Introducción

En México se desembarcan en promedio 1.1 mi-
llones de toneladas anuales de productos pesque-
ros, de los cuales por lo menos 50% se obtiene 
en la región noroeste (inapesca 2010). Dentro 
de esta actividad, las pesquerías ribereñas son 
importantes porque generan 65% de la produc-
ción destinada al consumo humano directo, y en 
ellas participa 85% de los pescadores nacionales 
y arriba de 90% de las más de 102 000 embarca-
ciones registradas (Fernández et al. 2011). Pese 
a su importancia, la mayoría de estas pesquerías 
carece de programas de ordenamiento debido a 
la percepción de que las embarcaciones menores 
son menos deletéreas que las de mayor calado 
(Mathew 2003) y de que la alta movilidad de las 
embarcaciones que utilizan, junto con la esta-
cionalidad de los recursos pesqueros, ocasiona 
que el esfuerzo de pesca en una zona sea muy 
variable y difícil de manejar (Espinoza-Tenorio 
et al. 2011a). Sin embargo, recientemente se ha 
reconocido que las pesquerías ribereñas hacen 
uso exhaustivo de los ecosistemas costeros, por 
lo que su evaluación y su manejo tienen mayor 
relevancia de lo que normalmente se piensa 
(Bundy y Pauly 2001). 

La pesca es una actividad que afecta a otras 
especies además de las especies objetivo y al me-
dio ambiente. Es por ello que desde hace más 
de cuatro décadas se ha debatido sobre las limi-
taciones del manejo pesquero monoespecífico y 
se ha propuesto integrar en la evaluación y en 
el manejo, el efecto de las pesquerías sobre los 
ecosistemas (Reiger y Henderson 1973, May et 
al. 1979, Sainsbury 1982, Pimm y Hyman 1987). 
En distintos foros mundiales, como la Cumbre 
de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable en 1992, el Acuerdo de los Stocks 
Pesqueros de las Naciones Unidas de 1995 y la 
Conferencia de Reikiavik sobre Pesquerías Res-
ponsables en 2001, se ha reconocido la necesi-
dad de mantener la integridad de los ecosiste-
mas como base de la pesca responsable (Mathew 
2003, Parkes et al. 2010).

Distintos conceptos como “Manejo de eco-
sistemas”, “manejo de pesquerías basado en el 
ecosistema” o “enfoque de ecosistemas para pes-
querías”, se han utilizado para definir un marco 

teórico útil en la transición del manejo pesquero 
hacia una visión más integral que tome en cuen-
ta los principales componentes y servicios de los 
ecosistemas. En particular, el manejo de pesque-
rías basado en el ecosistema le da importancia al 
hábitat, asume una perspectiva multiespecífica 
y centra la atención del manejo en los usuarios, 
es decir, en la actividad económica (Garcia et al. 
2003). Este enfoque ofrece, por tanto, un marco 
de referencia útil para pesquerías tan comple-
jas como las ribereñas, que explotan múltiples 
especies empleando diferentes artes de pesca y 
en las que a menudo participan diversos grupos 
sociales y culturales. Después del colapso de la 
pesquería de bacalao en el Atlántico noroeste a 
principios de la década de los años noventa, Ca-
nadá fue el primer país en adoptar de forma ex-
plícita el manejo pesquero con base en el ecosis-
tema (Mathew 2003). Sin embargo, todavía son 
pocas las pesquerías en el mundo en las que se 
ha aplicado este nuevo enfoque, lo que refleja el 
reto que representa llevarlo a la práctica (Garcia 
et al. 2003, Espinoza-Tenorio et al. 2011b). En las 
últimas décadas se ha avanzado en la definición 
de objetivos para el manejo de pesquerías con 
base en el ecosistema, pero por lo regular estos 
objetivos se definen vagamente, en el ámbito de 
políticas nacionales o acuerdos internacionales 
de alto nivel, y esto dificulta su aplicación prácti-
ca (Sainsbury et al. 2000, Francis et al. 2007). En 
México, la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables (lgpas) define un marco general 
que permite orientar el manejo de pesquerías 
con este enfoque. Sin embargo, para llevarlo a 
un nivel operativo, es necesario definir explícita-
mente criterios y objetivos basados en el ecosis-
tema dentro de los programas de ordenamiento 
pesquero y de los planes de manejo, instrumen-
tos de política pesquera reconocidos en la lgpas 
(dof 2007, inapesca 2010). 

En este trabajo se hace un análisis de los des-
embarcos oficiales de la pesca ribereña del no-
roeste de México y se identifican unidades mul-
tiespecíficas que parecen estar relacionadas con 
la variación espacial. En este contexto se propo-
ne una regionalización para el manejo de estas 
pesquerías y se discute su relación con el concep-
to de manejo basado en el ecosistema y su utili-
dad dentro del marco administrativo mexicano.
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Materiales y métodos

Se analizaron los volúmenes de captura mensual 
por especie de la pesca ribereña registrados en-
tre 2000 y 2005 en los avisos de arribo genera-
dos en 44 oficinas de pesca de Baja California, 
Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora. 
El análisis no consideró las capturas provenien-
tes de las embarcaciones mayores o industriales 
que por su capacidad de desplazamiento tienen 
un ámbito geográfico de operación que va más 
allá del área de influencia de una oficina de pes-
ca determinada. En los registros de captura no 
se utilizan los nombres científicos de las especies 
sino sus denominaciones comunes, por lo que 
durante 2007 y 2008 se realizaron prospecciones 
en campo para identificar y/o corroborar las es-
pecies asociadas a los distintos nombres comu-
nes utilizados en cada localidad. 

En este estudio se utiliza la definición de “re-
curso pesquero” como una especie o grupo de 
especies registradas en una sola denominación. 
En algunos casos, un “recurso” se refiere a una 
sola especie (por ejemplo, “pargo amarillo”, que 
se refiere a Lutjanus argentiventris (Peters 1869)), 
y en otros casos a varias especies (por ejemplo 
“cabrilla” se refiere a varias especies de los géne-
ros Mycteroperca, Paralabrax y otras).

Para evaluar la similitud entre las capturas 
registradas por oficina de pesca se realizó un 
análisis de agrupación jerárquica de Ward (modo 
q), basado en la composición de las capturas 
arribadas (Ward 1963, Aceves-Medina 2003). 
La agrupación de oficinas de pesca resultante 
se trasladó a un mapa para verificar su arreglo 
espacial y su posible utilidad en la definición de 
regiones geográficas con base en la composición 
de las capturas.

Posteriormente se evaluó la importancia de 
los recursos pesqueros en toda la zona de estu-
dio y en cada región. Para ello se aplicó el Índi-
ce de Importancia Relativa (iir) originalmente 
utilizado para el análisis de dietas (Hyslop 1980) 
y modificado en este estudio para integrar, ade-
más del volumen, el valor comercial en playa y 
la frecuencia mensual y espacial de las capturas 
registradas en los avisos de arribo (Díaz-Uribe 
et al. 2007). Con la información histórica de pro-
ducción (volumen, valor, meses y oficinas en que 
se reportan las capturas) obtenida de los avisos 

de arribo se evaluó el iir en función de cuatro 
criterios:

iiri = (%pi+%vi)	∙	%f(t)I	∙	%f(e)i

donde:
iiri = Índice de Importancia Relativa del recurso 

i en las capturas.
%pi = Proporción en peso del recurso i en el 

peso total de las capturas.
%vi = Proporción del valor del recurso i en el 

valor total de las capturas.
%f(t)i = Proporción de los meses en que aparece 

la especie i en un año de capturas.
%f(e)i = Proporción de las oficinas en que 

aparece la especie i en el total de oficinas.

Una vez ordenados de mayor a menor impor-
tancia de acuerdo con los valores del iir, los 
recursos fueron clasificados en función de su 
aportación al volumen de las capturas. Aquellos 
recursos de mayor importancia que sumados 
contribuyeron al menos con 50% del volumen 
total de las capturas de la región se consideraron 
“recursos principales”. Aquellos que le siguen en 
orden de importancia y que sumados a los recur-
sos principales contribuyeron para alcanzar al 
menos 90% del volumen total de las capturas, se 
consideraron “recursos alternativos”. Los recur-
sos que quedaron fuera de esta clasificación se 
consideraron insignificantes para el análisis.

Con base en los resultados de agrupación y 
de importancia relativa se desarrolló una pro-
puesta de regionalización de la pesca ribereña, 
tomando en cuenta además algunas considera-
ciones operativas para su manejo (Sainsbury et 
al. 2000, Garcia et al. 2003).

Resultados

Composición general de las capturas en el noroeste 
de México

Entre 2000 y 2005 se registraron 136 recursos 
pesqueros en los avisos de arribo generados por 
las oficinas de pesca localizadas en el noroeste de 
México. Entre ellos destacan grupos importan-
tes, como los peces óseos (escama), los peces car-
tilaginosos (tiburones y rayas), los equinodermos 
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(erizos y pepinos de mar), los crustáceos (can-
grejos, jaibas, langostas, camarones), los molus-
cos (almejas, caracoles, pulpos y calamares) y las 
algas. Considerando que la mayor parte de estos 
recursos incluye de una a cinco especies (Tabla 
1), con un promedio de 2.3 especies por recurso, 
y que en los registros se cuenta con un número 
indeterminado de especies en la denominación 
de “escama” y en la de “otras especies”, se puede 
estimar que en el noroeste de México las flotas 
ribereñas podrían estar explotando más de 300 
especies costeras y pelágicas, de aguas someras 
y profundas (>30 m), así como de ambientes 
arenosos y de arrecife, lo cual refleja la interac-
ción de este tipo de pesquerías con un espectro 
amplio de hábitats y especies en el ecosistema 
marino. 

De acuerdo con el iir aplicado a toda el área 
de estudio, dentro de los recursos principales 
destacan el pargo, el tiburón, la curvina, el ca-
lamar, el huachinango y la mantarraya, que re-
gistran alrededor de 21% del volumen total de 
las capturas registradas entre 2000 y 2005 (Tabla 
2). Los peces óseos constituyen el conjunto ma-
yoritario de recursos principales y aportan más 
de 30% del volumen total registrado. También se 
observan peces cartilaginosos (tiburón, manta-
rraya, cazón, guitarra y angelito), moluscos (ca-
lamar gigante y almeja chocolata) y crustáceos 

(sólo camarón), que aportan 20% del volumen 
de las capturas totales.

Grupos de pesquerías en el noroeste de México

El análisis de agrupación permitió discriminar 
dos grandes grupos de oficinas de pesca sepa-
rados a un nivel de distancia >5 (Fig. 1). Estos 
dos grupos están definidos por la ubicación geo-
gráfica de las oficinas que los componen. Por un 
lado están aquellas que registran capturas en la 
costa continental, y por el otro se agrupan las de 
la costa peninsular y del Alto Golfo de Califor-
nia. A un nivel de distancia menor (~1), el aná-
lisis discrimina distintos subgrupos de oficinas 
de pesca, cada uno de ellos claramente asociado 
con un área geográfica. La de Tijuana-Rosarito 
no parece estar agrupada con ninguna otra ofi-
cina, y tampoco se puede distinguir si pertenece 
a la región continental o a la peninsular. Tepic 
y Hermosillo, aunque se ubican como parte de 
la región continental, forman un pequeño grupo 
distinto al de las demás oficinas. Esto puede ser 
resultado de que en estas tres oficinas se reciben 
avisos de arribo de distintos sitios de captura y, 
por tanto, se salen de la asociación geográfica 
que se observa en las otras. El caso de Mexicali 
es menos evidente; sin embargo, se trata tam-
bién de una oficina que recibe avisos de arribo 

Fig. 1. Análisis de agrupación de las oficinas de pesca en el noroeste mexicano en función de 
las capturas de pesca reportadas entre 2000–2005.
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de distintos sitios de desembarco, lo que podría 
explicar por qué se asocia más a oficinas de So-
nora que de Baja California.

Propuesta de regionalización

A partir de esta agrupación de oficinas de pesca 
se propone un esquema de regiones pesqueras 
que podrían servir como base para el manejo de 
pesquerías ribereñas en el noroeste de México 
según las siguientes consideraciones (Fig. 2, Ta-
bla 3). Las oficinas de Tepic, Hermosillo, Mexi-
cali y Tijuana no se incluyeron en este esquema, 
ya que el producto arribado a estas oficinas no 
proviene de un área geográfica en particular. Por 
otra parte, aunque las capturas arribadas a las 
oficinas de La Paz y Cabo San Lucas son simi-
lares a las de Peñita de Jaltemba y La Cruz de 
Huanacaxtle, en términos de manejo parece ra-
zonable mantener estas localidades en regiones 
separadas, respetando su evidente separación 
geográfica. La similitud de las oficinas de Gua-
ymas, Santa Rosalía y Loreto se debe a la domi-
nancia del calamar en las capturas, lo que sugie-
re que el manejo de este recurso debe considerar 
a los usuarios tanto de la costa continental como 
de la costa peninsular. No obstante, debido a que 
el resto de las especies que se capturan en estas 

oficinas en su mayoría es de demersales, parece 
pertinente que los recursos distintos al calamar 
se manejen de manera independiente entre un 
litoral y otro, debido a su separación geográfica. 
Por esta razón, las oficinas de Loreto y Santa Ro-
salía se consideran dentro de la misma región de 
La Paz y Cabo San Lucas, en tanto que la oficina 
de Guaymas se integró a la región de las oficinas 
de Huatabampo, Ciudad Obregón y Bahía Kino. 
Finalmente, en el Alto Golfo se propone inte-
grar a la oficina de Puerto Peñasco con las de el 
Golfo de Santa Clara y Puerto Libertad, debi-
do a las ventajas administrativas que esto puede 
significar para la integración de los comités de 
pesca previstos en la ley y que se discuten más 
adelante. 

A continuación se describen las once regiones 
pesqueras sugeridas a partir de este esquema.

Región I. Integra tres oficinas de pesca: Ensena-
da, San Quintín y El Rosario, que se ubican al 
norte de la costa occidental de Baja California. 
De los 65 recursos que se reportan en las captu-
ras de esta región, sobresale el sargazo por apor-
tar 62% del volumen de capturas; sin embargo, 
este recurso apenas aporta 7% del valor total de 
las capturas en playa. Otros diez recursos com-
pletan 90% del volumen de capturas, incluidos 

Fig. 2. Representación espacial de los resultados obtenidos en el análisis de agrupación.
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el tiburón, el abulón, el ostión, el cangrejo y el 
erizo, entre otros. El restante 10% es aportado 
por otros 54 recursos de menor importancia.

Región II. Integrada por dos oficinas de pes-
ca: Guerrero Negro y Jesús María, localizadas en 
la costa occidental de la península, en las inmedia-
ciones del límite entre Baja California Sur y Baja 
California, respectivamente. De los 50 recursos 
que se registran en esta región, el abulón, la alme-
ja chocolata, la langosta y la almeja pismo fueron 
los más importantes, por aportar 53% del volu-
men de las capturas y 78% de su valor en playa. 
Otros 12 recursos en orden de importancia, como 
la cabrilla extranjera, la almeja pata de mula, el 
tiburón y el verdillo, entre otros, completan 90% 
del volumen, en tanto que el restante 10% lo 
aportan 34 recursos de menor importancia.

Región III. La integran cuatro oficinas de 
pesca: Punta Abreojos, Bahía Asunción, Bahía 
Tortugas e Isla de Cedros. Es conocida en Baja 
California Sur como la “Región Pacífico Nor-
te”. De los 50 recursos que se registran en esta 
región, los cuatro más importantes (langosta, 
abulón, tiburón y caracol panocha) aportan 50% 
del volumen de capturas y 88% de su valor en 
playa. Otros diez recursos que siguen en orden 
de importancia, como el jurel, el alga Gelidium, 
la pierna y el lenguado, entre otros, completan 
90% del volumen de capturas. El restante 10% 
lo aportan 36 recursos de menor importancia.

Región IV. Integra tres oficinas de pesca: San 
Carlos, Puerto López Mateos y Ciudad Consti-
tución, todas ellas asociadas al complejo lagunar 
de Bahía Magdalena. De los 62 recursos que se 
registran en esta región, el más importante es la 
almeja catarina, pues aporta 69% del volumen 
de capturas y 34% de su valor en playa. Otros 
diez recursos que siguen en orden de importan-
cia (tiburón, langosta, almeja pata de mula, ca-
lamar y pierna, entre otros) completan 90% del 
volumen de captura, mientras que 10% del vo-
lumen restante lo aportan otros 51 recursos de 
menor importancia relativa.

Región V. Lo integran cuatro oficinas de pes-
ca: Cabo San Lucas, La Paz, Loreto y Santa Ro-
salía. De los 66 recursos que se registran, el más 
importante es el calamar, con 80% del volumen 
total y 70% del valor total. Sin embargo, se trata 
de una pesquería restringida prácticamente a las 
costas cercanas a Santa Rosalía. En el resto de 

las localidades se capturan otros nueve recursos 
importantes, entre los que se encuentran el hua-
chinango, el jurel, la cabrilla y el pargo, con los 
cuales se completa 90% del volumen de captu-
ras. Otros 56 recursos sólo aportan 10% del vo-
lumen restante. 

Región VI. Incluye dos oficinas de pesca: San 
Felipe y Bahía de los Ángeles. Abarca práctica-
mente toda la costa oriental de Baja California. 
De los 54 recursos que se reportan en las captu-
ras, los primeros seis (tiburón, cabrilla, guitarra, 
mantarraya, alga gracilaria y angelito) aportan 
54% del volumen y 49% de su valor en playa. 
Otros 12 recursos que siguen en orden de impor-
tancia, incluidos la almeja burra, el pepino de 
mar y la baqueta, entre otros, completan más de 
90% del volumen de capturas, por lo que el res-
tante 10% está compuesto por otros 36 recursos 
de baja importancia relativa.

Región VII. Incluye tres oficinas de pesca: 
Puerto Libertad, Puerto Peñasco y Golfo de 
Santa Clara, localizadas en la costa norte de So-
nora hasta el Alto Golfo. De los 50 recursos que 
se capturan en esta región, la sierra, el chano, 
el tiburón, la almeja blanca y la guitarra son los 
más importantes por aportar 51% del volumen 
y 59% de su valor en playa. Otros ocho recur-
sos (lenguado, mantarraya, merluza, angelito, 
curvina golfina, cochi, almeja chocolata y jaiba) 
completan 90% del volumen, y otros 37 recursos 
aportan el resto.

Región VIII. La integran cuatro oficinas de 
pesca de la costa centro-sur de Sonora: Bahía 
Kino, Guaymas, Ciudad Obregón y Huatabam-
po. De los 60 recursos que se registran en esta 
región, nueve aportan poco más de 50% del 
volumen y del valor de las capturas. Entre es-
tos recursos están el calamar, el callo de hacha, 
la cabrilla, el caracol chino, el huachinango, el 
lenguado, la jaiba, la curvina y la baqueta. Otros 
24 recursos en orden de importancia completan 
poco más de 90% del volumen de capturas, en 
tanto que el resto lo componen otros 27 recursos. 

Región IX. Incluye nueve oficinas de pes-
ca que cubren toda la costa de Sinaloa. Dentro 
de esta región, el análisis de agrupación sugiere 
una subregionalización latitudinal relacionada 
con las características de la línea de costa (Figs. 
1 y 2). Es posible identificar una región sur (de 
Escuinapa a Mazatlán), una región centro (de 
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Mazatlán a La Reforma) y una región norte (de 
La Reforma a Topolobampo). De los 64 recur-
sos que se registran en todo el corredor, los once 
más importantes aportan alrededor de 50% del 
volumen y poco más de 64% del valor de las cap-
turas. Entre estos recursos sobresalen el pargo, 
la mojarra, el camarón, el huachinango, la lisa, 
el robalo y la curvina. Otros 24 recursos en or-
den de importancia completan 90% del volumen 
de capturas, mientras que el resto lo componen 
otros 29 recursos.

Región X. Incluye cuatro oficinas de pesca: 
Tecuala, Tuxpan, Santiago Ixcuintla y San Blas, 
ubicadas en la costa norte de Nayarit, entre San 
Blas y Tecuala. De 49 recursos registrados en es-
tas oficinas, el camarón, la mojarra y la lisa son 
los que alcanzan mayor importancia, aportan-
do poco más de 50% del volumen de capturas y 
cerca de 58% de su valor en playa. Sobresale el 
camarón al aportar poco más de la tercera parte 
del volumen de capturas y 46% de su valor en 
playa. Otros 16 recursos como el robalo, el ba-
coco, el bagre, el pargo y la sierra, entre otros, 
completan 90% del volumen de capturas, que-
dando otros 30 recursos que integran 10% de las 
capturas restantes.

Región XI. Incluye a las dos oficinas de pesca 
localizadas en Peñita de Jaltemba y La Cruz de 
Huanacaxtle, en el sur de Nayarit. De los 37 re-
cursos que se registran, los cuatro más importan-
tes (huachinango, pargo, tiburón y ostión) apor-
tan 56% del volumen de las capturas y más de 
70% de su valor en playa. Otros nueve recursos 
que siguen en orden de importancia completan 
90% del volumen de capturas, mientras que 24 
recursos sólo aportan el restante diez por ciento. 

Discusión

Bases para el manejo de pesquerías ribereñas con 
enfoque en el ecosistema

Independientemente de las diferencias concep-
tuales, los distintos enfoques de manejo que 
consideran el ecosistema coinciden en muchos 
de sus principios que potencialmente pueden 
ser puntos de partida para integrarlo de manera 
práctica. Este trabajo se enmarca en dos de ellos: 
1) el manejo de pesquerías debe considerar en 

mayor grado aspectos espaciales, tomando como 
base los hábitats dentro del ecosistema y 2) debe 
ser multiespecífico y no limitarse sólo a la espe-
cie objetivo. Conforme este contexto, los resul-
tados obtenidos aportan información relevante 
para instrumentar programas de ordenamiento y 
planes de manejo con base en el ecosistema para 
las pesquerías ribereñas que operan en el noroes-
te de México. Específicamente, la información 
permitirá orientar estos instrumentos de política 
pesquera en dos vertientes fundamentales:

a)  Regionalización basada en hábitats marinos. 
Los resultados mostraron que las capturas 
de las pesquerías ribereñas se componen 
de múltiples especies cuyo arreglo está 
relacionado con los gradientes del ambiente 
costero y marino del noroeste de México. 
En el Golfo de California, en el litoral 
peninsular, la plataforma continental es 
estrecha, predominando fondos rocosos 
y estuarios negativos debido a la escasa 
descarga de ríos (Thomson et al. 1987). Esto 
permite a las flotas ribereñas acceder tanto a 
ambientes de arrecife rocoso como pelágicos, 
lo que se evidencia por la predominancia de 
recursos como el huachinango, el pargo, el 
tiburón y el jurel en las capturas del sureste 
de la península. En el litoral continental, la 
plataforma es más amplia, la descarga de ríos 
favorece la presencia de estuarios positivos 
y se observa mayor cobertura de costas con 
fondos arenosos (Thomson et al. 1987), lo 
que se relaciona con la predominancia de 
especies como el camarón, la lisa, la mojarra, 
la curvina y el robalo en las capturas del 
norte de Nayarit y de Sinaloa.

b) Identificación de unidades de manejo 
multiespecíficas. Una implicación de la 
visión basada en el ecosistema tiene que 
ver con la unidad de manejo. Así como 
el stock representa la unidad de manejo 
con un enfoque monoespecífico, para el 
manejo basado en el ecosistema es necesario 
definir una unidad de manejo funcional 
multiespecífica, lo que en términos prácticos 
significa identificar un conjunto de especies 
sobre las cuales se deben dirigir los esfuerzos 
de manejo para mantener la integridad del 
ecosistema. Aunque el iir no es propiamente 
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un índice de importancia ecológica, sí 
permite identificar grupos de recursos sobre 
los cuales la pesca ejerce mayor presión de 
explotación dentro de una región o unidad 
ambiental. Es decir, con el iir se identifican 
las especies a través de las cuales, las 
pesquerías tienen mayor interacción con los 
ecosistemas y, por tanto, son los recursos 
sobre los que se tendría que hacer hincapié 
en el ordenamiento y el manejo (Díaz-Uribe 
et al. 2007). Es probable que a través del 
iir resulten recursos importantes que en 
principio se suponen sin relación ecológica, 
como es el caso del camarón y la lisa en la 
región x, por ejemplo (Tabla 3). Sin embargo, 
al tratarse de especies que pertenecen a una 
misma región y que comparten el hábitat, 
los programas de monitoreo y evaluación 
tendrían que evaluar hasta qué grado la 
pesca ejerce efectos sinérgicos por medio de 
la trama trófica.

Ventajas de un esquema de manejo pesquero 
regionalizado

La necesidad y las ventajas de adoptar un es-
quema regionalizado para pesquerías ribereñas 
en México han sido planteadas y discutidas por 
distintos autores (Cudney-Bueno y Turk-Boyer 
1998, Espinoza-Tenorio et al. 2010, Moreno-
Báez et al. 2012). Durante mucho tiempo en 
México, el manejo pesquero fue centralizado, de 
arriba hacia abajo; los órganos gubernamentales 
de regulación pesquera tenían la exclusividad en 
la toma de decisiones y los pescadores las debían 
acatar, sin la posibilidad de participar en dicho 
proceso (Hernández y Kempton 2003, Fernán-
dez et al. 2011). Sin duda, la falta de atención que 
ha prevalecido hacia la pesca ribereña es prueba 
de las limitaciones de este esquema de manejo. 
Como alternativa, el co-manejo es un esquema en 
el que además de las autoridades, los usuarios o 
comunidades pesqueras participan de forma acti-
va en el proceso de toma de decisiones y la lgpas 
ahora reconoce y faculta a la autoridad pesquera 
para promover esta estrategia de manejo a tra-
vés de los consejos de pesca. En este contexto, 
un esquema de regionalización podría favorecer 
la descentralización en la toma de decisiones a 
partir de estructuras de gobernanza donde las 

autoridades, los pescadores y los investigadores 
tendrían la oportunidad de instrumentar los ele-
mentos de política pesquera reconocidos en la ley 
(ordenamientos y planes de manejo pesqueros), 
por medio de nuevos esquemas de trabajo que 
cumplan algunas características deseables como 
las que propone Duberstein (2009): 1) que se ins-
trumenten por unidad espacial o regional; 2) que 
se tomen decisiones en función de los recursos 
más importantes de cada unidad regional y no de 
una especie en particular; 3) que se cuente con 
mecanismos de participación informada y toma 
de decisiones eficientes y flexibles que permitan la 
rápida adaptación a cambios en el sistema; 4) que 
se genere conocimiento acerca del ecosistema, in-
cluida la dinámica pesquera y 5) que se mantenga 
un monitoreo permanente y un registro preciso 
sobre las capturas. Algunas de las aplicaciones 
prácticas de un esquema regional con estas ca-
racterísticas se presentan en la tabla 4.

Retos que superar

Para algunos autores, el manejo basado en el 
ecosistema representa un esquema en el que 
además de la dinámica poblacional de las espe-
cies objetivo de la pesca se deben considerar sus 
interacciones con otras especies y con su hábi-
tat, los efectos del ambiente físico y los efectos 
de la pesca sobre los ecosistemas (Mathew 2003, 
Díaz de León-Corral et al. 2009). Este esquema 
de manejo demanda tal flujo de información que 
la investigación y el monitoreo de las especies, 
del ambiente, de los ecosistemas y de las pes-
querías son fundamentales. Debido a la escasa 
información que existe en torno a las pesquerías 
ribereñas y los recursos que explotan (Mathew 
2003, Browman et al. 2004, Andrew et al. 2007, 
Díaz-Uribe et al. 2007, Fernández et al. 2011), 
desarrollar cualquiera de estos temas para tomar 
decisiones de manejo representa un reto por re-
solver. En este sentido, un esquema de manejo 
regionalizado podría ser útil para orientar y prio-
rizar las líneas de investigación de acuerdo con 
las necesidades de información de cada región, 
tomando como base, por ejemplo, las especies 
que conforman las unidades de manejo multies-
pecíficas y de esta forma hacer un uso más efi-
ciente de los recursos financieros y humanos que 
se destinen para tal propósito.
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Los avisos de arribo son una fuente de in-
formación importante para el monitoreo, no 
sólo por los registros de captura y esfuerzo, sino 
porque tienen amplia cobertura tanto en tiem-
po como en espacio. Sin embargo, su uso para 
evaluar el estado de los recursos pesqueros es 
muy limitado y está restringido sólo a reportes 
estadísticos generales debido a dos problemas 
clave: 1) el subregistro o la ausencia de algunas 
especies en los avisos de arribo resultado de la 
falta de sistematización de la información y de 
vigilancia eficiente para pesquerías tan dispersas 
y tan extendidas en las costas del país y 2) la baja 
resolución taxonómica, dado que en los avisos de 
arribo se registran nombres comunes y se dan ca-
sos en que el nombre de un recurso puede estar 
asociado a más de una especie (p. ej. Caulolatilus 
affinis Gill 1865 y C. princeps (Jenyns 1840) se 
reportan como pierna) o bien una especie puede 
ser reconocida con distintos nombres comunes 
(p. ej. Hoplopagrus guntherii Gill 1862 se puede 
reportar como pargo mulato o pargo prieto). 
Con un esquema de manejo regionalizado se re-
duce la dispersión de los sitios de desembarco y 
es más probable que en cada región las especies 
se reconozcan con el mismo nombre común. De 
esta forma se facilitaría el control de los avisos 
de arribo y se mejoraría sustancialmente la pre-
cisión de los registros de captura.

Debido que este estudio se basa en los avi-
sos de arribo es necesario reconocer que los re-
sultados podrían tener sesgos debido a las limi-
taciones de la información. Sin embargo, debe 

considerarse que el problema de la baja resolu-
ción taxonómica fue parcialmente resuelto con 
la campaña de campo (cf. Tabla 1) y aunque 
todavía hay grupos como los de los lenguados, 
las berrugatas o las mojarras, que requieren 
una revisión taxonómica detallada, fue posible 
identificar conjuntos de especies que represen-
tan grupos funcionales asociados a hábitats co-
munes. Por ejemplo, las curvinas son peces de 
la familia Sciaenidae asociados a ambientes de 
fondos blandos (arenosos-fangosos); los pargos 
son peces de la familia Lutjanidae asociados a si-
tios de transición entre fondos blandos y rocosos 
(Thomson et al. 1987, Hastings et al. 2010). En 
este estudio no se contempló ninguna corrección 
por subregistro o por la ausencia de especies en 
los avisos de arribo. Se trata de un problema que 
representa un reto metodológico para el que no 
existen estudios que permitan tener una apro-
ximación confiable (Rodríguez-Medrano 1990, 
Saucedo-Barrón 1992, Cisneros Mata et al. 1995, 
Lercari-Bernier 2006); sin embargo, la consis-
tencia de los resultados con los gradientes am-
bientales permite suponer que la agrupación de 
especies por región se mantendría muy similar 
ante cualquier corrección que pudiera hacerse a 
la información. En este contexto, el esquema de 
regionalización que se propone en este trabajo 
puede considerarse robusto; empero, es impor-
tante resaltar la necesidad de mejorar la infor-
mación que se obtiene de los desembarcos de tal 
forma que permita, no sólo hacer reportes esta-
dísticos, sino también monitorear a las principales 

Tabla 4
Características deseables y algunas aplicaciones prácticas de un esquema de manejo regionalizado aplicado a la pesca 

ribereña del noroeste de México

Características Aplicaciones prácticas del esquema de regionalización
Implementación por unidad 
regional

Define el ámbito de permisos, ordenamientos y planes de manejo.
Ayuda a programar y evaluar la distribución del personal y recursos para la 
investigación y el manejo. 

Decisiones basadas en los 
principales recursos

Se otorgan permisos con base en la estacionalidad de los recursos de la unidad, 
permitiendo a los usuarios completar un ciclo anual. 
Se elaboran planes de manejo multiespecíficos por unidad de manejo. 

Participación informada y toma de 
decisiones 

Usuarios tienen acceso a información relevante.
Usuarios acuerdan e implementan acciones de manejo adecuadas (vedas, cuotas, 
refugios, etc.) para especies de importancia local.

Conocimiento ecosistémico, 
incluyendo actividad pesquera

Se determina conectividad genética y de poblaciones entre unidades. 
Se establecen los ciclos pesqueros de la unidad de manejo.

Monitoreo permanente y preciso Se cuenta con información que alimente los instrumentos de manejo. 
Se identifican claramente las tendencias en el sistema. 
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especies sujetas a explotación e incorporar dicha 
información a diversos métodos de análisis para 
la evaluación de las pesquerías. Para todo ello es 
necesario considerar un cambio de fondo en el 
proceso de registro de capturas.

Conclusión

•	 Este estudio muestra que a partir del regis-
tro pesquero es factible identificar unidades 
espaciales o regionales de pesca y grupos de 
especies relevantes en cada unidad, elemen-
tos clave para el manejo de pesquerías con 
base en el ecosistema, lo que representa una 
alternativa para las pesquerías ribereñas en 
México. 
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